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En México se ha ampliado la participación de las mujeres en el ámbito político en 

los últimos años, con base a nuevas reglas definidas en el año 2014, como el 

reconocimiento de la paridad de género en la Constitución y en las legislaturas 

locales. No obstante, se observa un incremento de actos de discriminación y 

violencia hacia las mujeres en la política. La Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) identificó durante los años 2015 y 2016, 

141 casos de violencia política de género, es decir, 38 y 103, respectivamente. La 

reacción de los patrones socioculturales obstaculiza el ejercicio pleno de los 

derechos políticos de las mujeres.   

 

Ante la prevalencia de la violencia política en contra de las mujeres y la falta de un 

marco normativo general que la tipifique como un delito en el ámbito federal, es 

relevante identificar los alcances legislativos dirigidos a prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia política por razones de género. Por lo cual, el objetivo central 

de este trabajo, es presentar el análisis de sendas iniciativas de ley efectuadas por 

legisladoras de distintos partidos ante el Senado de la Republica,  a fin de tipificar 

la violencia política y reformar diversos ordenamientos existentes, como la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, entre otros.  

Presentando también una breve reflexión, sobre la progresiva incorporación del 

termino de violencia política en algunas de las entidades federativas en sus 

respectivas legislaciones.  


